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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 2/24

*H20903554804*
H20903554804

JUICIO: CAMURRI SERGIO CESAR c/ FRIAS RICARDO SANTIAGO s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. 2/24.RDLÁT

Concepción, 03 de abril de 2024.-

En merito a lo solicitado y constancias de autos: I) Téngase por decaído el derecho que
el demandado, Sr. Ricardo Santigo Frias, ha dejado de ejercer y por no contestada la
demanda, con los efectos y alcances previstos en los artículos 58 y 22 del CPL. II)
Abrase la causa a prueba por el término de CINCO DÍAS, plazo que comenzará a correr
a partir del día siguiente de la notificación de ésta providencia (Arts. 15 y 68 CPL),
notifíquese en domicilio real.-

Actuación firmada en fecha 03/04/2024

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057
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